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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: D1229BIS 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Frontón abierto con frontis y pared de rebote, la primera una pared exenta rematada en arco con volutas y la pared 
trasera levantada en un lateral de la iglesia. Constituye el espacio urbano de Zubieta al que se orientan edificaciones 
exentas por lo que este lugar se encuentra en conexión con el paisaje circundante. Se halla delimitado por bancos 
corridos, acabados con revocos, y por el cierre visual de sendas hileras de árboles en los dos flancos. 
 
Régimen de protección. 
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” (declarado como tal mediante 
Decreto 2/2012, de 10 de enero). 
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